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ALERTA DIGEMID Nº 003- 2026 
 

RIESGO DE MENINGIOMA ASOCIADO AL USO DE ALGUNAS PROGESTINAS 
 

La Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas (Digemid) del Ministerio de Salud, 
comunica a los profesionales de la salud, instituciones, establecimientos farmacéuticos y al público 
en general que se ha dispuesto la actualización de la ficha técnica e inserto de las especialidades 
farmacéuticas que contienen Ciproterona, Nomegestrol, Medroxiprogesterona, Didrogesterona y 
Clormadinona; autorizados para su uso en terapia anticonceptiva, así como para terapia 
antiandrogénica, infertilidad, entre otros. Las secciones actualizadas han considerado 
principalmente “Contraindicaciones”, “Advertencias y precauciones” y “Reacciones adversas”.   
 
Esta decisión se fundamenta en la información de seguridad publicada por agencias reguladoras 
de Francia1 y Bélgica2, así como de la Agencia Europea de Medicamentos3, las cuales señalan: 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
El Centro Nacional de Farmacovigilancia y Tecnovigilancia (CENAFyT) ha recibido un total de 4418 
reportes de sospechas de reacciones adversas (SRA) posteriores al uso de productos 
farmacéuticos que contienen progestinas, desde el año 2010 al 27 de agosto de 2025. No se 
identificaron reportes de SRA que notifiquen meningioma con el uso de progestinas a nivel nacional 
ni casos con desenlace fatal. Entre las SRA notificadas se pueden identificar algunas relacionadas 
con los síntomas descritos para detectar la posible aparición de meningioma tales como: Cefalea, 
migraña, amnesia y convulsiones (crisis tónico-clónica generalizada). 
 
En ese sentido, con la finalidad de minimizar el riesgo de meningioma por el uso de Ciproterona, 
Nomegestrol, Medroxiprogesterona, Didrogesterona y Clormadinona, y en salvaguarda de la salud 
de la población, la Digemid realiza las siguientes recomendaciones: 
 

• A los profesionales de la salud: 
- Si algún paciente muestra signos sugestivos de meningiomas (dolores de cabeza frecuentes, 

problemas de visión, debilidad en los brazos o piernas, parálisis, problemas del habla o de 
audición, problemas de olfato, convulsiones, problemas de memoria o mareos), el médico 
evaluará el procedimiento a seguir.1 

- Si se descubre un meningioma en algún paciente, suspender el tratamiento y requerir consulta 
con un médico especialista.  

- No usar estos medicamentos en pacientes con antecedentes de meningioma o meningioma 
existente. 

- Antes de prescribir alguna de estas progestinas, verificar los tratamientos previos del paciente 
y su duración de uso. 

 
1 Agence Nationale de sécurite du médicament et des produits de santé – ANSM. De nouvelles données sur le risque de méningiome associé à la prise de 
progestatifs en contraception orale. Publicado: 19/12/2024. Disponible: https://ansm.sante.fr/actualites/de-nouvelles-donnees-sur-le-risque-de-meningiome-
associe-a-la-prise-de-progestatifs-en-contraception-orale 
2 Agence Fedérale des Médicaments et des Produits de Santé – afmps. Flash VIG-news: Risque de méningiome associé aux progestatifs: état de la question 
et recommandations. Publicado: 21/03/2025. Disponible en: 
https://www.afmps.be/fr/news/flash_vig_news_risque_de_meningiome_associe_aux_progestatifs_etat_de_la_question_et 
3 European Medicines Agency-EMA. Meeting highlights from the PRAC 2-5 September 2024: New recommendations to minimise the risk of meningioma with 
medicines containing medroxyprogesterone acetate. Publicado: 06/09/2024. Disponible: https://www.ema.europa.eu/en/news/meeting-highlights-
pharmacovigilance-risk-assessment-committee-prac-2-5-september-2024 

Contraindicar el uso de Ciproterona, Nomegestrol, Medroxiprogesterona (inyectable), 
Didrogesterona y Clormadinona en pacientes con meningioma o antecedente de 

meningioma. Asimismo, monitorizar a los pacientes que usan estos medicamentos 
para el seguimiento y detección de meningiomas, y en caso de diagnosticar 

meningioma, suspender el tratamiento de forma permanente. 
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- En el caso de anticoncepción revisar anualmente el tratamiento, teniendo en cuenta la edad, 
estilo de vida e historial médico de cada paciente. 

 

• A los pacientes y al público en general: 
- Si con el uso de estos productos experimenta dolores de cabeza frecuentes, problemas de 

visión, debilidad en los brazos o piernas, parálisis, problemas del habla o de audición, 
problemas de olfato, convulsiones, problemas de memoria o mareos, consulte a su médico.  

- Si se le diagnostica meningioma, suspender el tratamiento en consulta con su médico. 
- No usar estos medicamentos si tiene antecedentes de meningioma o meningioma existente. 
- Informe a su médico si ha tomado tratamientos con progestina anteriormente. 
- Reevaluar con su médico el beneficio de continuar o cambiar su método anticonceptivo. No 

deje de usar anticonceptivos sin consultar a un profesional de la salud ya que existe el riesgo 
de embarazo no deseado. 

 
La Digemid recuerda que, las sospechas de reacciones adversas asociadas al 
uso de productos farmacéuticos se deben reportar al Sistema Peruano de 
Farmacovigilancia y Tecnovigilancia, mediante el flujo correspondiente o vía 
reporte electrónico (NotiMed), para profesionales de la salud y pacientes, 
ingresando a través del enlace https://vigiflow-eforms.who-umc.org/pe/sra  o a 
través del código QR. 

 
 
 

Lima, 14 de enero de 2026 

https://vigiflow-eforms.who-umc.org/pe/sra

